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Se aporta CONSTANCIA SOBRE CONFIRMACIÓN DE RECIBO DEL CORREO
ELECTRÓNICOpor medio del cual se notifica auto admisorio de la demanda y se
adjuntan los anexos correspondientes para el traslado de acuerdo con el artículo 8º de
la Ley 2213 de 2022-.

Camilo Iván Machado Rodríguez <camilo.machado@machadoasociados.com>
Mié 8/03/2023 11:10 AM

Para: Juzgado 44 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
SEÑORES
 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
 
CARRERA 10 # 14-33 PISO 19. Teléfono 2847243
 
E.S.D.

Referencia:        Proceso declarativo de Responsabilidad Civil Contractual de  JAIRO
ANTONIO BARRAGÁN ACOSTAcontraENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S. y
OFTALMOSANITAS S.A.S.

 
Rad. 110014003004-2022-00519-00

 
-Se aporta CONSTANCIA SOBRE CONFIRMACIÓN DE RECIBO DEL CORREO ELECTRÓNICO por medio del
cual se notifica auto admisorio de la demanda y se adjuntan los anexos correspondientes para el
traslado de acuerdo con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022-.
 
CAMILO IVÁN MACHADO RODRÍGUEZ, mayor y vecino de la ciudad de Bogotá D.C., identificado con
cédula de ciudadanía número 93.400.131 de Ibagué (Tolima), abogado en ejercicio portador de la
Tarjeta Profesional Número 100.154 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado
judicial de JAIRO ANTONIO BARRAGÁN ACOSTA, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía
número 79.119.986 de Bogotá D.C.,  según poder conferido y obrante como anexo en la demanda, de
manera respetuosa, me permito aportar  CONSTANCIA DE CONFIRMACIÓN DE RECIBO DEL CORREO
ELECTRÓNICO  de notificación personal del auto admisorio de la demanda, así como de la demanda,
corrección, subsanación y anexos de la misma, por parte de ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS
S.A.S.,demandada en el presente proceso, de conformidad con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 
 
Anexos:
 

1.    Constancia de notificación EPS Sanitas S.A.S.

Atentamente,

 
CAMILO IVÁN MACHADO RODRÍGUEZ
C.C. No. 93.400.131 de Ibagué (Tolima)
T.P. No. 100.154 del Consejo Superior de la Judicatura. 

--
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Director
Machado & Asociados S.A.S.
Consultorías Jurídicas
Carrera 11 No. 73-44 Oficina 504 Edificio Monserrat
Bogotá D.C. (Colombia)
Tél. (+57) 8053092

 
Nota. Correo sin tildes para evitar errores en diferentes configuraciones 
de maquinas, impresoras, correos, servidores y sistemas en general. 
 
La información contenida en este correo electrónico, así como los anexos 
que se adjuntan a la misma es confidencial. El contenido del presente 
comunicado es propiedad de Machado & Asociados S.A.S. y es considerado como 
secreto profesional, y es para uso exclusivo de la persona a quien se 
dirige. El uso, difusión, o copia de todo o parte del presente comunicado 
queda estrictamente prohibido y puede ser ilegal. Si usted ha recibido este 
mensaje por error, favor de notificar inmediatamente al remitente 
devolviendo el correo electrónico, y destruya la presente comunicación, 
cualquier copia realizada a la misma y, en su caso, los anexos adjuntos.
 
The information contained in this electronic communication and any 
accompanying documents is confidential, may be attorney- client privileged, 
and is intended only for the use of the addressee. It is the property of 
Machado & Asociados S.A.S. Unauthorized use, disclosure or copying of this 
communication, or any part thereof, is strictly prohibited and may be 
unlawful. if you have received this communication in error, please notify 
the sender immediately by return e-mail, and destroy this communication and 
all copies thereof, including all attachments.

Die Informationen bezüglich korrekter Elektrizität und Einhaltung der Anhänge
Sie sind daran gebunden, es ist vertraulich. Der Inhalt der Gegenwart
Kommuniqués von Machado & Asociados S.A.S. und es gilt als
Berufsgeheimnis und für den ausschließlichen Gebrauch der Person, an die
leitet Die Verwendung, Verbreitung oder Kopie aller oder eines Teils dieser Pressemitteilung
Es ist strengstens verboten und kann illegal sein. Sie haben es verdient
Fehlermeldung, bitte benachrichtigen Sie sofort den Absender
Zurücksenden der E-Mail und Zerstören der vorliegenden Kommunikation,
jede Kopie und gegebenenfalls die beigefügten Anhänge.



e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 556114

Emisor camilo.machado@machadoasociados.com

Destinatario notificajudiciales@keralty.com - ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
SANITAS S.A.S. con NIT. No. 800.251.440-6

Asunto NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA LEY 2213 DE 
2022

Fecha Envío 2023-02-06 11:35

Estado Actual Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con 
estampa de tiempo

2023/02/06 11:36:45
Tiempo de firmado: Feb 6 16:36:45 2023 
GMT

 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

Acuse de recibo 2023/02/06 11:36:45

Feb 6 11:36:45 cl-t205-282cl postfix/smtp
[20233]: 3400D12487DC: 
to=<notificajudiciales@keralty.com>, 
relay=keralty.in.tmes.trendmicro.com
[18.208.22.79]:25, delay=0.77, delays=0.14/0
/0.15/0.48, dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 
Ok: queued as DDE4F10000434)

El destinatario abrio 
la notificacion

2023/02/06 11:39:20

Dirección IP: 74.125.210.76 
 Mozilla/5.0 (Windows Agente de usuario:

NT 5.1; rv:11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.
com GoogleImageProxy)

Lectura del mensaje 2023/02/06 11:39:34

Dirección IP: 186.84.20.191 Colombia - 
Distrito Capital de Bogota - Bogota

 Mozilla/5.0 (Windows Agente de usuario:
NT 10.0; Win64; x64) AppleWebKit/537.36 
(KHTML, like Gecko) Chrome/109.0.0.0 Safari
/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse 
de recibo que puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del 
mensaje de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo Importante:
electrónico Microsoft Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la 
entrega del mensaje, si no hay una segunda respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este 
documento pasa a constituir acuse de recibo



Contenido del Mensaje

NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA LEY 2213 DE 2022

Señores

 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S.
 
CAMILO IVÁN MACHADO RODRÍGUEZ, mayor y vecino de la ciudad de Bogotá D.C., 
identificado con cédula de ciudadanía número 93.400.131 de Ibagué (Tolima), abogado en 
ejercicio portador de la Tarjeta Profesional Número 100.154 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando como apoderado judicial de JAIRO ANTONIO BARRAGÁN ACOSTA, 
mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 79.119.986 de Bogotá D.C., 
me permito notificarles auto admisorio de la demanda del pasado 11 de enero de 2023. 
Asimismo, se adjunto demanda, corrección y subsanación con sus anexos.

 

Atentamente,

 

Camilo Iván Machado Rodríguez

Adjuntos

sunsanacinreformademanda.zip
Autos001-3-4_copia.pdf

Descargas

Archivo: sunsanacinreformademanda.zip  186.84.20.191  2023-02-06 11:39:39desde:  el día:
 sunsanacinreformademanda.zip  181.54.145.121  2023-02-06 11:50:Archivo: desde:  el día:

57
 Autos001-3-4_copia.pdf  181.54.145.121  2023-02-06 11:50:58Archivo: desde:  el día:
 Autos001-3-4_copia.pdf  186.155.18.13  2023-02-06 11:55:03Archivo: desde:  el día:

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es 
posible determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, 
por lo tanto dichos documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.



 

SEÑORES 
 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 
CARRERA 10 # 14-33 PISO 19. Teléfono 2847243 
 
E.S.D. 

Referencia:  Proceso declarativo de Responsabilidad Civil Contractual de JAIRO ANTONIO 
BARRAGÁN ACOSTA contra ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S. y 
OFTALMOSANITAS S.A.S. 

 
Rad. 110014003004-2022-00519-00  

 
-Se aporta CONSTANCIA SOBRE CONFIRMACIÓN DE RECIBO DEL CORREO ELECTRÓNICO por 
medio del cual se notifica auto admisorio de la demanda y se adjuntan los anexos 
correspondientes para el traslado de acuerdo con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022-. 
 
CAMILO IVÁN MACHADO RODRÍGUEZ, mayor y vecino de la ciudad de Bogotá D.C., identificado 
con cédula de ciudadanía número 93.400.131 de Ibagué (Tolima), abogado en ejercicio portador 
de la Tarjeta Profesional Número 100.154 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como 
apoderado judicial de JAIRO ANTONIO BARRAGÁN ACOSTA, mayor de edad, identificado con 
cédula de ciudadanía número 79.119.986 de Bogotá D.C., según poder conferido y obrante como 
anexo en la demanda, de manera respetuosa, me permito aportar CONSTANCIA DE 
CONFIRMACIÓN DE RECIBO DEL CORREO ELECTRÓNICO de notificación personal del auto 
admisorio de la demanda, así como de la demanda, corrección, subsanación y anexos de la misma, 
por parte de ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S., demandada en el presente 
proceso, de conformidad con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Anexos: 
 

1. Constancia de notificación EPS Sanitas S.A.S. 

 
Atentamente, 
 
 
CAMILO IVÁN MACHADO RODRÍGUEZ 
C.C. No. 93.400.131 de Ibagué (Tolima) 
T.P. No. 100.154  del Consejo Superior de la Judicatura.  

Camilo Machado


